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Popayán, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 109 del 12 de octubre de 

2.022 
 

AUTO No. 3018 

 
REF: DECLAR. CANCELAC. HIPOTECA. RAD: No. 2022-00643-00. 
 DTE: ROVIRA OCHOA BUITRON Y OTRO. 
APDO: GLORIA ESTELLA CRUZ ALEGRIA. 

gloriacruznotificaciones@gmail.com 
 DDO: HEREDER. INDETERMIN. LAURENTINO BENITEZ 

ORDOÑEZ. 
 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 

auto por anotación en el estado, el apoderado de la parte actora: 

1. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar que otras obligaciones se garantizaron con dicha hipoteca que 

pretende cancelarse, nótese que, la misma no se constituyó únicamente 
para la obligaciones particular que fue base en el proceso ejecutivo 

adelantado en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Popayán, y que 
terminó por pago total de la obligación mediante auto Interlocutorio No. 

1140 del 14 de agosto de 2017.   

2. Indique si conoce herederos determinado del señor Laurentino Benitez 

Ordoñez, y si ya se incoó proceso de sucesión o la misma ya fue realizada.  

3. Apórtese certificado de tradición y libertad del bien gravado con 

hipoteca, con término no inferior a 30 días.   
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Notifíquese, 

 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

JUEZ 
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Karina Elianne Torres Torres

Juez
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